
 FOLIO. 077 – C. 1 

   
 

RADICADO:             1100147022708 – 2015 – 00544 – 00 – S. 

 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Respecto de la solicitud de terminación por pago total de la obligación, proveniente 

de la parte actora dentro del asunto de la referencia, recibido mediante comunicación 
remitida al correo electrónico del Juzgado el día 17/03/2021 a las 10:26 AM, conforme lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso y en cumplimiento de lo 
ordenado en el Acuerdo No. PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

SERVICE & CONSULTING S. A. S. (cesionario) contra MARTHA PATRICIA SIERRA 
HERNANDEZ, por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 

se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes, póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias de ley.  
  
CUARTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hágase entrega del mismo 

a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presente diligencias. 
 

  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 

As. – Con. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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RADICADO:             110014189006 – 2019 – 00214 – 00 – S. 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
 

Revisada la documental allegada al plenario, prontamente se advierte que no 
obra el escrito que indica el abogado en su correo electrónico como documento 
anexo, esto es, el poder donde se le confiere la facultad para recibir, requisito 
indispensable para resolver la solicitud de terminación, así las cosas, secretaria 
incorpore al expediente el poder echado de menos. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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RADICADO:             110014189006 – 2019 – 00348 – 00 – S. 

_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

El Despacho en atención a la petición que antecede, le pone en conocimiento al 
interesado la decisión adoptada en providencia de fecha 15 de marzo de 2021 en la que 
se requirió al apoderado para los efectos de la petición. 

 
Se agrega pantallazo del Urna, hoy 05/04/2021. 
 

 
 
 
Por lo anterior, insta al apoderado para que se abstenga de radicar memoriales 

sin antes efectuar la respectiva revisión al plenario, a fin de evitar entradas innecesarias 
e improcedentes y con ello congestionar el aparato judicial 
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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RADICADO:             110014189006 – 2019 – 00634 – 00 – S. 

_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

El Despacho en atención a la petición que antecede, le pone en conocimiento al 
interesado la decisión adoptada en providencia de fecha 09 de octubre de 2019 en la que 
se le requirió para que intentara la notificación de la orden de apremio en la dirección 
indicada a folio 02 de esta encuadernación. 

 
Por lo tanto, insta al apoderado a que se abstenga de pasar memoriales sin antes 

efectuar la respectiva revisión al plenario, a fin de evitar entradas innecesarias e 
improcedentes y con ello congestionar el aparato judicial 
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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RADICADO.   110014189006 – 2019 – 00876 – 00 – S. 
_____________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

 
 Atendiendo la manifestación que antecede folio 71 y siguientes c.1, el Despacho 
acepta la renuncia al poder que presentare la Doctora MONICA DAYANA DURAN 
ESPEJO, como apoderada del extremo actor, como quiera que se diera cumplimiento a 
lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 
 
    
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de Abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



FOLIO. 033 – C. 1 

 

RADICADO    110014189006 – 2019 – 01269 – 00 – S. 
_____________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
(Acuerdo Nos. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Con ocasión a la petición que antecede contentiva de la terminación del proceso de la 
referencia presentada por el apoderado actor el día 19/03/2021 a las 11:33 AM, el Despacho de 
la revisión a la misma prontamente advierte que no proviene del correo que debería reportarse 
en el URNA. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020 en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de esta misma anualidad 
dispone que: 

 
"Artículo 31. Correos electrónicos de abogados. Las partes, abogados, terceros e 

intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de 
correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos 
en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el 
Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados. 

 
El Consejo Superior de la Judicatura, por medio de la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados - URNA-, que actuará en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, desarrollarán en el SIRNA la función de consulta para los funcionarios judiciales de las 
cuentas de correos electrónicos registradas por los abogados litigantes." 

 
Se hace necesario que previo a resolver la misma se actualice la información reportada 

en el URNA.  Se agrega pantallazo del URNA hoy 05/04/2021. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 021 – C. 1 

   
 

RADICADO:             1100141003068 – 2019 – 01340 – 00 – S. 
_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Respecto de la solicitud de terminación por pago total de la obligación, proveniente 

de la parte actora dentro del asunto de la referencia, recibido mediante comunicación 
remitida al correo electrónico del Juzgado el día 09/03/2021 a las 04:28 PM, conforme lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso y en cumplimiento de lo 
ordenado en el Acuerdo No. PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCES DEL NORTE AGRUPACION (I) P.H. contra 
FRANCIA MARIA CABRERA CASTRO, por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 

se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes, póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias de ley.  
  
CUARTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hágase entrega del mismo 

a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presente diligencias. 
 

  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. – Sin. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 041 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2019 – 01691 – 00 – S. 

_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

 Revisadas las anteriores documentales y atendiendo la constancia secretarial que 

antecede, esta sede judicial: 

 

 Tiene por notificado de forma personal a MICHAEL RODRIGUEZ 

MCNAUGHTON. . 

 

No obstante, como quiera que la notificación personal se realiza estando el 

expediente al Despacho, secretaria contabilice el término con el que cuenta el extremo 

pasivo para contestar la demanda. 

 

 

 NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 162 – C. 1 
RADICADO:             110014189006 – 2019 – 01733 – 00 – P. 
_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Cumplidos los requisitos exigidos por el numeral 9° del artículo 375 del C. G. P. se fija 
la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00) DEL DÍA 15 DE JULIO DE 2021, para realizar 
diligencia de inspección judicial, la cual se resalta, es de oficio. 
 
 De otra parte, a efectos de conocer el estado real y material del bien objeto de 
usucapión para la práctica de esta diligencia conforme a lo reseñado por la ley, de un lado, 
se requiere al extremo actor, para que previo a la diligencia, informe el lugar donde se 
encuentra ubicado el rodante de placas N A R – 3 6 9.  Para el efecto se le concede el término 
de un mes antes de la fecha fijada. 
 
 De otro lado, requiere al interesado en la usucapión para que, dentro del mismo 
término de un mes antes de la fecha de diligencia, indique quién será el auxiliar experto que 
asistirá a la suscrita funcionaria a fin, se itera, de conocer el estado real y material del bien 
objeto de usucapión, atendiendo que no cuenta con auxiliares expertos en la materia (peritos 
mecánicos u similares); así mismo, aporte la correspondiente documental que acredite la 
idoneidad del auxiliar.  
 
 De igual forma, se aclara que la identificación física del mueble se apoyará en pruebas 
documentales y la inspección misma que se realizará al rodante. 
 
 Además, será allí la oportunidad para presentar oposición, de ser el caso, la cual se 
podrá formular oralmente. 
 
 Finalmente, el Despacho resalta que contrario a lo manifestado por el apoderado 
actor, si se tiene en cuenta la contestación presentada por el demandado (Banco Pichincha 
S. A.), resaltándose que no se traduce en una aceptación tácita de la misma, pues para ello 
se deberá adelantar el proceso declarativo en legal forma. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 

 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



  FOLIO. 014 – C. 1 

   
 

 
RADICADO:             110014189006 – 2019 – 01893 – 00 
________________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con lo manifestado por las partes en la presente litis, el Despacho, 
 
 RESUELVE 
  
 PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular de mínima 
cuantía de JHON SEBASTIAN AVELLA CORREDOR contra HECTOR ALEJANDRO 
GUECHA HERNANDEZ, por desistimiento de las pretensiones de la demanda, de 
conformidad con le regido por el artículo 316 del C. G. P. 
 
 SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes.  Si es del caso, líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría, haciendo entrega a la parte PASIVA para su diligenciamiento. En el evento 
de existir remanentes, póngase a disposición del Juzgado correspondiente 
 
 TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandante con las constancias pertinentes. 
 
 CUARTO: No condenar en costas a las partes. 
 
 QUINTO: archivar definitivamente las diligencias una vez cobre ejecutoria este 
proveído. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 
 
 
 
As. – Sin. 

   
 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 036 – C. 1 

   
 

RADICADO:             1100141003068 – 2019 – 02214 – 00 – S. 
_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Respecto de la solicitud de terminación por pago total de la obligación, proveniente 

de la parte actora dentro del asunto de la referencia, recibido mediante comunicación 
remitida al correo electrónico del Juzgado el día 25/03/2021 a las 12:04 PM, conforme lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso y en cumplimiento de lo 
ordenado en el Acuerdo No. PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

EDIFICIO RESERVA DEL ÁLAMO P.H. contra KARINA USECHE RODRIGUEZ, por 
pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 

se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes, póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias de ley.  
  
CUARTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hágase entrega del mismo 

a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presente diligencias. 
 

  
NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 

As. – Sin. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 017 – C. 2 

   
 

RADICADO:            110014189006 – 2020 – 00249 – 00 – S. 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

 En atención a la solicitud contentiva de las medidas cautelares, el interesado 
deberá estarse a lo resuelto en providencia de fecha 1 de julio de 2020, mediante la 
cual se decretan algunas cautelas y se limitan las mismas. 
 

De otra parte, el Despacho agrega a autos la documental proveniente del 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D. C., mediante la cual informan que tendrán en cuenta la solicitud de 
remanentes solicitada por esta sede judicial. 
 
    

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 
 
 
 
As. 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 074 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00261 – 00 – S. 

_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020  y 

como quiera que la parte demandada fue notificada personalmente, tal como obra a folios 

68 y siguientes del expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 

Despacho; 

 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 

BANCO DE BOGOTA S. A. contra EDWIN DIAZ MOLINA, en la forma prevista en el 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $1.000.000.oo m/cte.- 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 070 – C.1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00644 – 00 – S. 
_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 De la revisión al expediente, procede el Despacho a corregir las dos (2) 
providencias de fecha 19 de marzo de 2021, en razón a que el nombre correcto del 
extremo demandado es CAMILO JOSUE CASTRO VARON y no como allí quedare, en 
lo demás, las providencias permanecen incólumes. 
 
 Notifíquese la presente decisión junto con la orden de apremio. 
 
    

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 043 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00674 – 00 – S. 
_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Revisadas los anteriores documentales y atendiendo la constancia secretarial que 

antecede, prontamente advierte esta oficina judicial que la parte actora no dio 

cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 28 de octubre de 2020, pues si 

bien, allega un escrito con el que pretende subsanar la demanda, no aporta poder en el 

cual expresamente se indique el correo electrónico del apoderado, tal y como lo demanda 

la ley, para todos los efectos se agrega pantallazo del poder aportado con la demanda y 

del cual no se advierte en ningún aparte la dirección e-mail echada de menos: 

 

 

 
 
 
Así las cosas, el Despacho RESUELVE: 
 
 
 
1.- Rechazar la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía de BANCO DE 

OCCIDENTE contra RAFAEL CEPEDA TUNGA. 
 
 
 



   
 

As. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   
 

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 
 

 

   

 

 

 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 019 – C. 1 

As. 

RADICADO                 110014189006 – 2020 – 00679 – 00 – VERB. 
_____________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82, 83, 84, 

90, 390 y 391 del Código general del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la presente demanda verbal sumaria de Incumplimiento del Contrato 

de arrendamiento incoada por VILMA PATRICIA ARIAS RAMIREZ contra RICARDO 
SAENZ CASTELLANOS y MIREYA FLOREZ GARCIA. 

 
2.- Imprímase el trámite de un proceso verbal sumario, artículos 390 y siguientes 

del C. G. P. 
 
3.- Notifíquesele este auto a la parte demandada conforme a los preceptos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 y córrasele traslado por el término de diez (10) días. 

 

 4.- Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 
caución en la suma de $1.524.000.oo m/cte.,de conformidad con lo señalado en el 
artículo 590 del C. G. P. 

 
5.- Se reconoce personería para actuar al Doctor JAVIER VARGAS SANDOVAL, 

como apoderado del extremo actor de conformidad con el poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 042 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00696 – 00 – S. 
_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Revisadas los anteriores documentales y atendiendo la constancia secretarial que 
antecede, prontamente advierte esta oficina judicial que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 11 de diciembre de 2020, pues si 
bien, allega un escrito con el que pretende subsanar la demanda, no adecua las 
pretensiones conforme a lo solicitado, así las cosas, el Despacho RESUELVE: 

 
 
1.- Rechazar la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía de CLAUDIA 

LUDENA YACUE ACHIPIZ contra SEGUROS MUNDIAL. 
 
2.- Ordenar la devolución de la misma junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 070 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00747 – 00 – H. 
_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisadas los anteriores documentales y atendiendo la constancia secretarial que 
antecede, prontamente advierte esta oficina judicial que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 24 de noviembre de 2020, pues si 
no estaba conforme con lo decretado, que sea del caso resaltar, es de obligatorio 
cumplimiento, lo procedente era presentar los recursos de ley, como así no sucediere, 
pues el apoderado judicial es enfático en señalar que: “...me permito rectificar que lo que 
se pretende es el cobro del capital contenido en el titulo báculo de la acción desde la 
fecha de su vencimiento mas no por instalamentos, por lo cual, comedidamente señalo 
que no se allegará un plan de pagos "así las cosas, el Despacho RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda ejecutiva Hipotecaria (o para la efectividad de la garantía 

real) de mínima cuantía de CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra 
DORA MARLENY URIBE CORONADO. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 193 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00750 – 00 – S. 
_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Respecto de la solicitud de terminación por pago total de la obligación, proveniente 

de la parte actora dentro del asunto de la referencia, recibido mediante comunicación 
remitida al correo electrónico del Juzgado el día 25/03/2021 a las 02:46 PM, conforme lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso y en cumplimiento de lo 
ordenado en el Acuerdo No. PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

BANCOLOMBIA S.A contra MAS CREAR S. A. S. y DEISY LILIANA OCHOA 
SEPULVEDA, por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 

se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes, póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias de ley.  
  
CUARTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hágase entrega del mismo 

a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presente diligencias. 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 
 
As. – Sin. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 100 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00754 – 00 – S. 

_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, como 

quiera que la parte demandada fue notificada personalmente tal como obra a folios 45 y 

siguientes del expediente, quien no pago la obligación ni formulo excepciones, el 

Despacho; 

 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 

GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. (endosatario en propiedad) contra SANDRA 

VANESSA CAMELO LUNA, en la forma prevista en el mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $100.000.oo m/cte.- 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 

 

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOL. 043 – C. 1 

   
 

RADICADO.    110014189006 – 2020 – 00779 – 00 – H. 
_____________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo 
siguiente: 
 

1.- Aporte el plan de pagos y/o proyección de los créditos que se ejecutan, en el 
que se indique la fecha en que se incurrió en mora, la aplicación de los abonos 
efectuados por el demandado, capital vencido, intereses de plazo, saldo insoluto o capital 
acelerado y, de considerarlo necesario, adecuar las pretensiones a dicho documento sin 
tachones ni enmendaduras, a efectos de poder establecer plenamente los conceptos que 
por capital e intereses se pretende el cobro. 
 

2.- Indique al Despacho si el crédito otorgado al demandado y contenido en el 
documento báculo de la ejecución fue objeto del beneficio FRECH. 

 
3.- Precise si el demandado en los términos de los artículos 17 y 20 de la Ley 546 

de 1999, ha solicitado la refinanciación y/o reestructuración del crédito coercido. 
 
4.- Aporte la Resolución del BANREP que regula las tasas de interés 

remuneratorios para créditos de vivienda a largo plazo en los años 2015 y 2016, en caso 
que la tasa de interés remuneratorio allí regulada sea inferior al 9.50% E. A., deberá 
ajustase al reglamento las pretensiones de la demanda y el computo de los pagos 
efectuados por el demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 

 

 

As.- 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 072 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00780 – 00 – S. 
_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisadas los anteriores documentales y atendiendo la constancia secretarial que 
antecede, prontamente advierte esta oficina judicial que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 11 de diciembre de 2020, pues si 
bien, allega un escrito con el que pretende subsanar la demanda, no aporta el plan de 
pagos pese a indicar que se anexa, no discrimina cada una de las cuotas adeudadas y 
no pagadas de forma independiente, detallando capital e intereses de plazo, de seguros 
etc, tal y como se le ordeno; ahora bien, si no estaba conforme con lo decretado debió 
presentar los recursos de ley; como así no ocurriere , el Despacho RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía de BAYPORT 

COLOMBIA S.A. contra JULIA MERCEDES CANTILLO MUÑOZ. 
 
2.- Ordenar la devolución de la misma junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



    FOL. 153 – C. 1 

RADICADO.    110014189006 – 2020 – 00841 – 00 – H. 
_____________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo 
siguiente: 
 

1.- Aporte el plan de pagos y/o proyección de los créditos que se ejecutan, en el 
que se indique la fecha en que se incurrió en mora, la aplicación de los abonos 
efectuados por el demandado, capital vencido, intereses de plazo, saldo insoluto o capital 
acelerado y, de considerarlo necesario, adecuar las pretensiones a dicho documento sin 
tachones ni enmendaduras, a efectos de poder establecer plenamente los conceptos que 
por capital e intereses se pretende el cobro. 
 

2.- Indique al Despacho si el crédito otorgado al demandado y contenido en el 
documento báculo de la ejecución fue objeto del beneficio FRECH. 

 
3.- Precise si el demandado en los términos de los artículos 17 y 20 de la Ley 546 

de 1999, ha solicitado la refinanciación y/o reestructuración del crédito coercido. 
 
4.- Aporte la Resolución del BANREP que regula las tasas de interés 

remuneratorios para créditos de vivienda a largo plazo en los años 2015 y 2016, en caso 
que la tasa de interés remuneratorio allí regulada sea inferior al 9.50% E. A., deberá 
ajustase al reglamento las pretensiones de la demanda y el computo de los pagos 
efectuados por el demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 047 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00855 – 00 – R. 
_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisadas los anteriores documentales y atendiendo la constancia secretarial que 
antecede, prontamente advierte esta oficina judicial que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en la providencia de fecha 13 de enero de 
2021, obsérvese que la norma, esto es, el párrafo 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 
2020, es precisa al indicar que el demandante al presentar la demanda, 
“simultáneamente” debe enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados, no como aquí lo pretende, es decir, al momento de inadmitirse la acción 
declarativa, por lo tanto, lo que debió acreditar es que al presentarse la acción había 
enviado la copia respectiva al extremo pasivo, como así no ocurriere, el Despacho 
RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima cuantía 

de ALIRIO AMADO AMADO contra CARLOS ARTURO SILGADO SALGADO. 
 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 045 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00882 – 00 – S. 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisada la documental allegada al plenario, prontamente se advierte que el 
título ejecutivo (otro si contrato # CLHS-10900166 y ACTA DE OBRA), hace parte 
de los denominados títulos complejos, lo anterior opera conforme a los hechos de 
la demanda. 
 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se 
subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Aporte al plenario copia integra y legible del contrato # CLHS-10900166 

como de la respectiva factura emitida por la actora y las actas pertinentes del caso. 
 
2.- Acorde con lo anterior, adecue las pretensiones de la demanda conforme 

a las modificaciones celebradas; de ser el caso, a los instalamentos adeudados. 
 
3.- Aclare al Despacho si pretende el cobro del IVA, de ser así, allegue prueba 

que acredite el pago del impuesto a las ventas, habida cuenta que la obligación 
tributaria se genera por el hecho de la venta o prestación del servicio, pero no forma 
parte del precio del servicio prestado. Lo anterior, con fundamento en el artículo 437 
y siguientes del estatuto tributario. 

 
De lo contrario, adecue las pretensiones de la demanda ejecutiva. 
 
5.- Sin que sea esta causal de inadmisión, se requiere al demandante para 

que informe si la dirección electrónica señalada en la demanda como del extremo 
pasivo es la que este utiliza para efectos de notificar y demás, para ello debe dar a 
conocer la forma en que lo obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, tal y 
como lo exige el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, obsérvese que la 
misma no se acompasa con la referida en el contrato de arrendamiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 074 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00891 – 00 – S. 

_________________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo 
siguiente: 

 
1.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, es 

decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el cual debe 
coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, de ser el caso, 
regístrelo o actualice la información allí reportada. 

 
Se agrega pantallazo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo 
siguiente: 

 
1.- Conforme a los hechos de la demanda allegue autorización o certificación 

expedida por el respectivo pagador, donde informa al acreedor al momento de adquirir 
la libranza contenida en el titulo valor denominado Pagaré No. 190226 que el obligado 
tenía la capacidad de pago suficiente para que la libranza pudiera operar.  Lo anterior, 
conforme a los parámetros previstos en la Ley 1527 de 2012. 

 
2.- Adecue las pretensiones discriminando cada una de las cuotas adeudadas y 

no pagadas, de forma independiente (capital – intereses de plazo, seguros), así como el 
capital acelerado, de ser el caso, a efectos de establecer su correspondiente causación 
de intereses, tenga en cuenta el plan de pagos, atendiendo que el crédito que se ejecuta 
se efectuaría en instalamentos y no en un sólo contado. 

 
3.- Allegue certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, expedida por la respectiva entidad financiera. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo 
siguiente: 

 
1.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, es 

decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el cual debe 
coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, de ser el caso, 
regístrelo o actualice la información allí reportada.  Se agrega pantallazo del URNA. 

 
 

 
 

 
2.- Sin que sea esta causal de inadmisión, se requiere al demandante para que 

informe si el ejecutado cuenta con dirección electrónica y es la que este utiliza para 
efectos de notificar y demás, para ello, debe dar a conocer la forma en que lo obtuvo y 
allegar las evidencias correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020; obsérvese que la misma no se acompasa con la referida en el 
contrato de arrendamiento. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 

 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisadas los anteriores documentales y atendiendo la constancia secretarial que 
antecede, prontamente advierte esta oficina judicial que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 03 de marzo de 2021, así las 
cosas, el Despacho RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía de 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S contra JAVIER OCTAVIO 
FERNANDEZ GONZALEZ. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de abril de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en 

lo siguiente: 

 

 1.- Atendiendo que del contrato de arrendamiento báculo de la acción se advierte 

que igualmente se cancelan las cuotas de administración y como quiera las mismas son 

acreencias solidarias (propietario - arrendatario), adjunte a la demanda la certificación 

que refiere la ley 675 de 2001 y su constancia de pago por parte del actor, expedida por 

el administrador de la copropiedad. 

 

 De lo contrario, adecue las pretensiones de la demanda ejecutiva o manifieste 

bajo la gravedad de juramento que las sumas reclamadas no incluyen tal rubro común. 

 

 2.- Sin que sea esta causal de inadmisión, se requiere al demandante para que 

informe si la dirección electrónica suministrada en la demanda del extremo pasivo 

corresponde al que éste utiliza para efectos de notificar y demás, para ello debe dar a 

conocer la forma en que lo obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, tal y como 

lo exige el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 3.- Atendiendo los señalamientos de la circular externa 07 de 1996, título 11, 

capítulo 1, numeral 18, de la superintendencia Financiera de Colombia quien se 

pronunció frente al tema de los intereses de mora y la cláusula penal:  

 

" (…) Al respecto, cabe anotar que este tipo de cláusula corresponde a la denominada por el 

artículo 1592 de nuestro Código Civil como cláusula penal y que la finalidad de esta figura es 

idéntica a la de los intereses moratorias por cuanto las dos procuran sancionar el deudor que 

incumple en el pago. Como sabemos, tanto la cláusula penal como los intereses moratorios tienen 

la característica de exonerar al acreedor de la carga de probar que sufrió un perjuicio, así como la 

cuantía del mismo, por cuanto la cantidad pactada entre los contratantes a título de sanción 

constituye la estimación convencional y anticipada de tales perjuicios y así se estará a esa 

estimación convencional antes que a la legal y aun a la judicial. En el sentido indicado es que debe 
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As. 

darse aplicación al artículo 65 de la Ley 45 de 1990, ya que esta norma aclara cuáles sumas deben 

entenderse incorporadas en el concepto de intereses moratorios. 

 

Por todo lo anterior, resulta incompatible la existencia simultánea de cláusula penal e intereses 

moratorias, por cuanto ello constituiría la aplicación para el mismo caso de dos figuras que tienen 

idéntica finalidad y se estaría así cobrando el deudor dos veces una misma obligación, como es la 

de pagar por su retardo o incumplimiento.” 

 

 Así las cosas, debe adecuar sus pretensiones y optar bien sea únicamente por los 

intereses de mora o por la cláusula penal, pues no resultan acumulables. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
observa esta oficina judicial que el presente proceso corresponde a los Juzgados Civiles 
Municipales y/o Promiscuos Municipales de Villavicencio – Meta, pues es el lugar que se 
estableció como de cumplimiento del contrato (numeral 5° del Pagare que reza: “El espacio 

en blanco correspondiente al LUGAR DE PAGO será diligenciado con el lugar de domicilio de EL 

DEUDOR...”) y, además, el deudor reside en esa ciudad (CALLE 17 A # 9 - 81 VILLAVICENCIO 

- META), por lo que, atendiendo que “...La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita (art. 28 numeral 8°)”, en consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE, 
 
 PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
instaurada por COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN contra JUAN PABLO 
CONTRERAS IBAÑEZ, por falta de competencia territorial, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles Municipales 
y/o Promiscuos Municipales de Villavicencio – Meta, para lo de su cargo. 
 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en 
lo siguiente: 

 
1.- Aporte imagen del título valor báculo de la acción ejecutiva, por ambas caras, 

como quiera que la aportada sólo obra por un lado. 
 

2.- Sin que sea esta causal de inadmisión, se requiere al demandante para que 
informe si el ejecutado cuenta con dirección electrónica y es la que este utiliza, para 
efectos de notificar y demás, para ello debe dar a conocer la forma en que lo obtuvo y 
allegar las evidencias correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Aporte el plan de pagos respecto del crédito que se ejecuta, a efectos de 

establecer su correspondiente causación de intereses, atendiendo que el pago de 
estos se efectuaría en instalamentos conforme se extrae del contrato de prenda y 
no en un sólo contado. 

 
2.- De ser el caso, discrimine cada una de las cuotas adeudadas y no 

pagadas de forma independiente (capital – intereses de plazo, seguros), así como 
el capital acelerado de ser el caso, a fin de establecer su correspondiente causación 
de intereses, teniendo en cuenta el plan de pagos. 

 
3.- Sin que sea esta causal de inadmisión, se requiere al demandante para 

que informe si el ejecutado cuenta con dirección electrónica y es la que este utiliza 
para efectos de notificar y demás, para ello debe dar a conocer la forma en que lo 
obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, obsérvese que la misma no se acompasa con 
la referida en el contrato de arrendamiento. 

 
4.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

es decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el 
cual debe coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, 
de ser el caso, regístrelo o actualice la información allí reportada. 

 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 253 – C. 1 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Aporte el plan de pagos respecto del crédito que se ejecuta, a efectos de 

establecer su correspondiente causación de intereses, atendiendo que el pago de 
estos se efectuaría en instalamentos conforme se extrae de la solicitud de crédito y 
no, en un sólo contado. 

 
2.- De ser el caso, discrimine cada una de las cuotas adeudadas y no 

pagadas de forma independiente (capital – intereses de plazo, seguros), así como 
el capital acelerado de ser el caso, a fin de establecer su correspondiente causación 
de intereses, tenga en cuenta el plan de pagos. 

 
3.- Sin que sea esta causal de inadmisión, se requiere al demandante para 

que informe si el ejecutado cuenta con dirección electrónica y es la que este utiliza 
para efectos de notificar y demás, para ello debe dar a conocer la forma en que lo 
obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, obsérvese que la misma no se acompasa con 
la referida en el contrato de arrendamiento. 

 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en 
lo siguiente: 

 
1.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, es 

decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el cual debe 
coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, de ser el caso, 
regístrelo o actualice la información allí reportada. 

 
2.- Sin que sea esta causal de inadmisión, se requiere al demandante para que 

informe si el ejecutado cuenta con dirección electrónica y es la que este utiliza para 
efectos de notificar y demás, para ello debe dar a conocer la forma en que lo obtuvo y 
allegar las evidencias correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en 
lo siguiente: 
 

1.- Indique al Despacho si el crédito otorgado al demandado y contenido en el 
documento báculo de la ejecución fue objeto del beneficio FRECH. 

 
2.- Precise si el demandado en los términos de los artículos 17 y 20 de la Ley 546 

de 1999, ha solicitado la refinanciación y/o reestructuración del crédito coercido. 
 
3.- Aporte la Resolución del BANREP que regula las tasas de interés 

remuneratorios para créditos de vivienda a largo plazo en los años 2015 y 2016, en caso 
que la tasa de interés remuneratorio allí regulada sea inferior al 9.50% E. A., deberá 
ajustase al reglamento las pretensiones de la demanda y el computo de los pagos 
efectuados por el demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82, 83, 84, 

90, 390 y 391 del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la presente demanda verbal de mínima cuantía de Responsabilidad 

Civil Extracontractual incoada por MASIEL PATRICIA BERTIZ MAESTRE y PATRICIA 
MAESTRE BELTRAN contra DAGOBERTO VELANDIA SUAREZ, MARTHA LUCIA 
MELO RODRIGUEZ, SOCIEDAD UNIVERSAL AUTOMOTORA DE TRANSPORTES S. 
A. y la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S. A. 

 
2.- Imprímase el trámite de un proceso verbal sumario, artículos 390 y siguientes 

del C. G. P. 
 
3.- Notifíquesele este auto a la parte demandada conforme a los preceptos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y córrasele 
traslado por el término de diez (10) días. 

 
4.- Se reconoce personería al abogado Doctor JAIRO ALFONSO ACOSTA 

AGUILAR como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 
fines del mandato conferido. 

Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 
electrónicas. 

bertizmasiel@gmail.com, - dte. 
soljuridicasltda@outlook.com, - apo dte. 
mundial@mundialseguros.com.co, - ddo. 
msantosk@hotmail.com, - ddo. 
Demas demandados sin dirección conocida. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 

mailto:Bertizmasiel@gmail.com
mailto:soljuridicasltda@outlook.com
mailto:mundial@mundialdeseguros.com.co
mailto:msantosk@hotmail.com
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en 
lo siguiente: 

 
1.- Aporte el plan de pagos respecto del crédito que se ejecuta, a efectos de 

establecer su correspondiente causación de intereses, atendiendo que el pago de estos 
se efectuaría en instalamentos y no en un sólo contado. 

 
2.- Allegue autorización o certificación expedida por el respectivo pagador, donde 

informa al acreedor al momento de adquirir la libranza contenida en el titulo valor 
denominado Pagaré No. 103620, que el obligado tenía la capacidad de pago suficiente 
para que la libranza pudiera operar.  Lo anterior, conforme a los parámetros de la Ley 
1527 de 2012. 

 
3.- Adecue las pretensiones, discriminando cada una de las cuotas adeudadas y 

no pagadas de forma independiente (capital – intereses de plazo, seguros), así como el 
capital acelerado de ser el caso, a fin de establecer su correspondiente causación de 
intereses, teniendo en cuenta el plan de pagos y atendiendo que el crédito que se ejecuta 
se efectuaría en instalamentos y no en un sólo contado. 

 
4.- Arrime certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, expedida por la respectiva entidad financiera. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 253 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 01060 – 00 – S. 
________________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en 
lo siguiente: 

 
1.- Conforme a los hechos de la demanda y los anexos, el Despacho requiere al 

extremo actor para que bajo la gravedad de juramento indique qué plazos conllevan las 
cuatro (4) obligaciones que se ejecutan con un único pagare, tal como se evidencia de 
la restructuración de crédito. 

 
Acorde con lo anterior, aporte el plan de pagos, a efectos de establecer su 

correspondiente causación de intereses, atendiendo que el pago de estos se efectuaría 
en instalamentos y no en un sólo contado. 

 
Igualmente, discrimine cada cuota adeudada y no pagada, esto es, capital, 

intereses de plazo, seguros etc. 
 
2.- Adecue las pretensiones, discriminando cada una de las cuotas adeudadas y 

no pagadas de forma independiente (capital – intereses de plazo, seguros), así como el 
capital acelerado de ser el caso, a fin de establecer su correspondiente causación de 
intereses, teniendo en cuenta el plan de pagos y atendiendo que el crédito que se ejecuta 
se efectuaría en instalamentos y no en un sólo contado. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 

 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



   FOL. 027 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 01062 – 00 – S.       
___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 
Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo 
siguiente: 
 
 1.- Aporte nuevamente el respectivo título báculo de la ejecución de forma que 
sea completamente legible. 
 
2.- Atendiendo los señalamientos de la circular externa 07 de 1996, título 11, capítulo 1, 
numeral 18, de la superintendencia Financiera de Colombia quien se pronunció frente al 
tema de los intereses de mora y la cláusula penal: " (…) Al respecto, cabe anotar que este tipo 

de cláusula corresponde a la denominada por el artículo 1592 de nuestro Código Civil como cláusula penal 
y que la finalidad de esta figura es idéntica a la de los intereses moratorias por cuanto las dos procuran 
sancionar el deudor que incumple en el pago. Como sabemos, tanto la cláusula penal como los intereses 
moratorios tienen la característica de exonerar al acreedor de la carga de probar que sufrió un perjuicio, 
así como la cuantía del mismo, por cuanto la cantidad pactada entre los contratantes a título de sanción 
constituye la estimación convencional y anticipada de tales perjuicios y así se estará a esa estimación 
convencional antes que a la legal y aun a la judicial. En el sentido indicado es que debe darse aplicación 
al artículo 65 de la Ley 45 de 1990, ya que esta norma aclara cuáles sumas deben entenderse incorporadas 
en el concepto de intereses moratorios. 
 
Por todo lo anterior, resulta incompatible la existencia simultánea de cláusula penal e intereses moratorias, 
por cuanto ello constituiría la aplicación para el mismo caso de dos figuras que tienen idéntica finalidad y 
se estaría así cobrando el deudor dos veces una misma obligación, como es la de pagar por su retardo o 

incumplimiento.” 
 

Adecue pretensiones, optando bien sea únicamente por los intereses de mora o 
por la cláusula penal, pues no resultan acumulables. 

 
3.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, es 

decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el cual debe 
coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, de ser el caso, 
regístrelo o actualice la información allí reportada.    

NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOL. 088 – C. 1 

   
 

RADICADO.    110014189006 – 2020 – 01063 – 00 – H. 
____________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo 
siguiente: 
 

1.- Indique al Despacho si el crédito otorgado al demandado y contenido en el documento 
báculo de la ejecución fue objeto del beneficio FRECH. 

 
2.- Precise si el demandado en los términos de los artículos 17 y 20 de la Ley 546 de 

1999, ha solicitado la refinanciación y/o reestructuración del crédito coercido. 
 
3.- Aporte la Resolución del BANREP que regula las tasas de interés remuneratorios para 

créditos de vivienda a largo plazo en los años 2015 y 2016, en caso que la tasa de interés 
remuneratorio allí regulada sea inferior al 9.50% E. A., deberá ajustase al reglamento las 
pretensiones de la demanda y el computo de los pagos efectuados por el demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 053 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 01066 – 00 – S. 
________________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en 
lo siguiente: 

 
1.- Aporte el plan de pagos respecto del crédito que se ejecuta, a efectos de 

establecer su correspondiente causación de intereses, atendiendo que el pago de estos 
se efectuaría en instalamentos y no en un sólo contado. 

 
2.- Allegue autorización o certificación expedida por el respectivo pagador, donde 

informa al acreedor al momento de adquirir la libranza contenida en el titulo valor 
denominado Pagaré No. 5480, que el obligado tenía la capacidad de pago suficiente para 
que la libranza pudiera operar. Lo anterior, conforme a los parámetros previstos en la Ley 
1527 de 2012. 

 
3.- Adecue las pretensiones, discriminando cada una de las cuotas adeudadas y 

no pagadas de forma independiente (capital – intereses de plazo, seguros), así como el 
capital acelerado de ser el caso, a fin de establecer su correspondiente causación de 
intereses, teniendo en cuenta el plan de pagos y atendiendo que el crédito que se ejecuta 
se efectuaría en instalamentos y no en un sólo contado. 

 
4.- Arrime certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, expedida por la respectiva entidad financiera. 
 
5.- Cumplido lo anterior, el Despacho resolverá sobre la cesión de crédito allegada 

con posterioridad a la radicación de la demanda.. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 

 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 053 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 01067 – 00 – S. 
________________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en 
lo siguiente: 

 
1.- Aporte el plan de pagos respecto del crédito que se ejecuta, a efectos de 

establecer su correspondiente causación de intereses y atendiendo que el pago de estos 
se efectuaría en instalamentos y no en un sólo contado. 

 
2.- Allegue autorización o certificación expedida por el respectivo pagador, donde 

informa al acreedor al momento de adquirir la libranza contenida en el titulo valor 
denominado Pagaré No. 119285, que el obligado tenía la capacidad de pago suficiente 
para que la libranza pudiera operar.   Lo anterior, conforme a los parámetros previstos 
en la Ley 1527 de 2012. 

 
3.- Adecue las pretensiones, discriminando cada una de las cuotas adeudadas y 

no pagadas de forma independiente (capital – intereses de plazo, seguros), así como el 
capital acelerado, de ser el caso, a fin de establecer su correspondiente causación de 
intereses, teniendo en cuenta el plan de pagos, atendiendo que el crédito que se ejecuta 
se efectuaría en instalamentos y no en un sólo contado. 

 
4.- Arrime certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, expedida por la respectiva entidad financiera. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 021 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2020 – 01069 – 00 – S. 
___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo 
siguiente: 

 
1.- Aporte el plan de pagos respecto del crédito que se ejecuta, a efectos de 

establecer su correspondiente causación de intereses, atendiendo que el pago de estos 
se efectuaría en instalamentos y no en un sólo contado. 

 
2.- De ser el caso, discrimine cada una de las cuotas adeudadas y no pagadas de 

forma independiente (capital – intereses de plazo, seguros), así como el capital acelerado 
de ser el caso, a fin de establecer su correspondiente causación de intereses, teniendo 
en cuenta el plan de pagos. 

 
3.- Sin que sea esta causal de inadmisión, se requiere al demandante para que 

informe si el ejecutado cuenta con dirección electrónica y es la que este utiliza para 
efectos de notificar y demás, para ello debe dar a conocer la forma en que lo obtuvo y 
allegar las evidencias correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020, obsérvese que la misma no se acompasa con la referida en el 
contrato de arrendamiento. 

 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Seis (6) de ABRIL de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 037 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 


